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Sección tercera. adminiStración local

DIPUTACIóN DE ALBACETE

Gestión Tributaria Provincial de Albacete. Gestión Recaudatoria

ANUNCIo DE SUBASTA DE BIEN MUEBLE
Don	Francisco	Javier	Cabezuelos	Díaz,	Jefe	de	Gestión	Recaudatoria,

Hace saber: Que en el expediente ejecutivo de apremio administrativo que se sigue en este departamento, 
por débitos a la Hacienda Municipal, Ayuntamiento de Albacete, se ha dictado el siguiente acuerdo:

“Examinado el presente expediente ejecutivo de apremio número 2013-01-009928, expediente de subasta 
2015-151,	instruido	por	Gestión	Tributaria	Provincial	de	Albacete,	en	uso	de	las	facultades	que	me	confiere	
el artículo 101 del Reglamento General de Recaudación, acuerdo la celebración de subasta del bien mueble 
embargado en este procedimiento como de la propiedad del obligado al pago, para cuyo acto se señala el día 
17 de mayo de 2016, a las 11:30 horas, en la sala de subastas, sita en la plaza de La Mancha, 15 (plaza de 
Villacerrada, 15) de Albacete, y obsérvense en su trámite y realización las prescripciones de los artículos 101, 
102,	103	y	104	del	citado	texto	legal.	A	los	efectos	del	citado	artículo	101,	se	fija	como	tipo	de	subasta	el	de	
3.304,81 euros.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 101.2 del Reglamento General de Recaudación, notifíquese este 
acuerdo al obligado al pago, a su cónyuge si se trata de bienes gananciales, a los acreedores pignoraticios y en 
general a los titulares de derechos inscritos en el correspondiente registro público con posterioridad al derecho 
de	la	Hacienda	Pública	que	figuren	en	la	certificación	de	cargas	emitida	al	efecto,	y	en	caso	de	existir,	a	los	
copropietarios y terceros poseedores de los bienes a subastar, y anúnciese por edicto que se publicará en el 
Ayuntamiento	en	el	que	se	localice,	radique,	o	se	encuentre	domiciliado	el	bien,	en	esta	oficina	recaudatoria,	
en el Boletín oficial	de	la	Provincia	y	en	la	web	http://www.gestalba.es.

En	Albacete	a	29	de	marzo	de	2016.–	El	Tesorero,	Antonio	Villaescusa	Soriano”.
En cumplimiento del acuerdo transcrito, se publica el presente anuncio y se advierte a las personas que 

deseen tomar parte en dicha subasta lo siguiente:
Primero: Que el bien a enajenar responde al siguiente detalle:
Vehículo: Matrícula 4340FDW, marca y modelo. Nissan X-Trail, 2.2 diesel.
–	Dicho	vehículo	se	encuentra	depositado	en	los	“talleres	de	la	Excma.	Diputación	Provincial	de	Albacete”,	

sitos en el polígono industrial Campollano, calle A, esquina con avenida segunda, y a disposición de todos 
los licitadores, que podrán examinarlo en el lugar indicado, previa cita con Gestión Tributaria Provincial de 
Albacete, hasta el día anterior al de la subasta.

Valor	por	tasación/valoración:	4.351,00	euros.
Tipo subasta: 3.304,81 euros.
Se hace constar expresamente que no se incluyen en el tipo de subasta los impuestos indirectos que gravan 

la transmisión del bien objeto de subasta.
–	Las	cargas	preferentes	quedarán	subsistentes	y	corresponden	al	siguiente	detalle:
Anotación preventiva de embargo, a favor de la Tesorería General de la Seguridad Social, según resulta de 

un mandamiento expedido el día 26 de septiembre de 2014, asiento número 20140003716 del diario 16, del 
Registro de bienes muebles.

Según	oficio	emitido	por	la	Tesorería	General	de	la	Seguridad	Social,	Unidad	de	Recaudación	ejecutiva	
02/03,	de	fecha	15	de	febrero	de	2016,	mantiene	una	deuda	ejecutiva	que	asciende	a	1.046,19	euros.

Segundo: Los licitadores habrán de conformarse con los títulos de propiedad que se hayan aportado al 
expediente, no teniendo derecho a exigir otros.

Tercero: Todo licitador habrá de constituir ante la mesa de subasta, depósito de garantía que será al menos 
del	20	%	del	tipo	de	aquella.	Este	depósito	se	ingresará	en	firme	en	la	cuen	ta	restringida	si	los	adjudicatarios	
no satisfacen el precio del remate, y dicho depósito se aplicará a la cancelación de la deuda, sin perjuicio de 
la responsabilidad en que puedan incurrir por los perjuicios que origine la falta de pago del precio del remate.

Cuarto: La subasta se suspenderá en cualquier momento anterior a la adjudicación de los bienes, si se efec-
túa el pago de la deuda, tal y como dispone el artículo 172.4 de la Ley General Tributaria.
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Quinto: A partir del tipo de subasta y para poder licitar se admitirán tramos de mejora que dependerán en 
cada	lote	del	tipo	de	subasta	fijado,	según	la	siguiente	escala:	Para	tipos	de	subasta	menores	de	3.000,00	euros	
los tramos de mejora serán de 100,00 euros, para tipos de subasta situados entre 3.000,01 euros y 6.000,00 
euros los tramos serán de 300,00 euros, y para tipos de subasta mayores de 6.000,01 euros los tramos serán de 
500,00 euros. Únicamente se admitirán pujas que sean múltiplos del tramo establecido para licitar.

Sexto: El rematante entregará en el acto de la adjudica ción o dentro de los quince días siguientes a la fecha 
de adjudicación, la diferencia entre el depósito constituido y el precio de adjudicación, siendo de su cuenta el 
pago de los impuestos que origine tal adjudicación llevada a efecto.

Séptimo: Quien desee tomar parte en la subasta podrá en viar o presentar sus ofertas en sobre cerrado desde 
el anuncio de la subasta hasta una hora antes del comienzo de esta. Dichas ofertas, que tendrán el carácter de 
máximas, serán presentadas en el Registro de Gestión Tributaria Provincial de Albacete, y deberán ir acompa-
ñadas, por separado, de la acreditación del depósito efectuado en la forma prevista en el artículo 80, apartado 
2.2	de	la	Ordenanza	fiscal	general	de	gestión,	recaudación	e	inspección	del	Organismo	Autónomo	“	Gestión	
Tributaria Provincial de Albacete”, que será al menos del 20 % del tipo de subasta, actuándose con arreglo a lo 
previsto en el artículo 104 del Reglamento General de Recaudación.

Octavo: En el mismo acto de la primera licitación, y si esta quedara desierta, por falta de licitación o 
de ofertas, la mesa podrá optar por celebrar una segunda licitación anunciándola de forma inmediata y 
serán admi tidas proposiciones que cubran el nuevo tipo, que será del 75 % del tipo de subasta en primera 
licitación, para lo cual se abri rá un plazo de media hora para aquellos que deseen licitar, constituyendo 
depósitos que cubran el 20 % del nuevo tipo de subasta o se habilitaran los depósitos constituidos en primera 
licitación.

Noveno: Cuando en la licitación no se hubiera cubierto la deuda y quedasen bienes sin adjudicar, la mesa 
anunciará la iniciación del trámite de adjudicación directa, que se efectuará en el plazo máximo de seis meses, 
conforme a lo establecido en el artículo 107 del Reglamento General de Recaudación y en el 81 de la Ordenan-
za	fiscal	general	de	gestión,	recaudación	e	inspección	del	Organismo	Autónomo	“Gestión	Tributaria	Provincial	
de Albacete”.

Es condición necesaria presentar la oferta en sobre cerrado, en el plazo que se determine en el correspon-
diente anuncio del inicio del trámite de enajenación mediante adjudicación directa, a contar desde la fecha de 
publicación en el Boletín oficial de la provincia de Albacete, en la forma establecida en los artículos 81.2 y 
81.4	de	la	mencionada	Ordenanza	fiscal.

Transcurrido el plazo señalado, se abrirán por la mesa de subastas las ofertas presentadas por estricto orden 
de	presentación,	pudiendo	proceder	a	la	adjudicación	de	los	bienes	si	alguna	de	ellas	se	considera	suficiente	
en ese momento. En caso contrario, se anunciará la extensión del plazo para presentación de nuevas ofertas, 
o mejora de las ya existentes, sin perjuicio de la validez de las ofertas presentadas hasta ese momento y así 
sucesivamente, con el límite total de seis meses a contar desde el día de la celebración de la subasta, o bien 
proponer la adjudicación al Ayuntamiento correspondiente.

El precio mínimo en el trámite de enajenación mediante adjudicación directa será el tipo de subasta en pri-
mera licitación cuando no se haya considerado procedente celebrar una segunda licitación, y si hubiera existido 
segunda licitación, no habrá precio mínimo.

Décimo: Todos los gastos e impuestos derivados de la transmisión, incluidos los derivados de la inscripción 
en el Registro correspondiente del mandamiento de cancelación de cargas posteriores, serán por cuenta del 
adjudicatario.

Decimoprimero: El Ayuntamiento de Albacete, se reserva el derecho de pedir la adjudicación de los bienes 
que no hubiesen sido objeto de rema te, conforme al artículo 109 del citado Reglamento.

Decimosegundo: No obstante, se adjudicará el bien o derecho a cualquier interesado que satisfaga el im-
porte del tipo de la última subasta celebrada, antes de que se acuerde la adjudicación a la Hacienda Pública, de 
conformidad	con	el	artículo	81	apartado	3.6	de	la	Ordenanza	fiscal	general	de	gestión,	recaudación	e	inspec-
ción del Organismo Autónomo “Gestión Tributaria Provincial de Albacete”.

Decimotercero: En todo lo no previsto en este anuncio se estará a lo preceptuado en las disposiciones lega-
les que regulen el acto.

advertencias: A los obligados al pago desconocidos y a los comprendidos en las circunstancias del artículo 
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112 de la Ley General Tributaria, y a los acreedores pignoraticios, forasteros o desco nocidos de tenerlos noti-
ficados	con	plena	virtualidad	legal	por	medio	del	presente	edicto.

Contra el transcrito acuerdo se podrá interponer recurso de reposición, previo al contencioso administrativo 
en	el	plazo	de	un	mes	contado	a	partir	del	día	siguiente	a	la	recepción	de	la	notificación,	ante	el	Tesorero	de	
Gestión Tributaria Provincial de Albacete, con la advertencia de que el procedimiento de apremio, aunque se 
interponga recurso, solamente se suspenderá en los casos y forma señalados en el artículo 165 de la Ley Ge-
neral Tributaria.

En	Albacete	a	29	de	marzo	de	2016.–El	Jefe	de	Gestión	Recaudatoria,	Francisco	Javier	Cabezuelos	Díaz.
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